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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

DI lABAOOeA

ge te Administración del Bo l bt ím , site en 
)* Imprenta de la Casa-Hospicio de Miaeri- 
wrdli.

La» euscripciones.de fuera podrán hacerse 
rmiiiendo su importe en libranza del Teaore 
4 Utr* de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regentó de dicha imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45

Loe edictos y anuncios obligados al paga 
de inserción, 25 céntimos de pásete por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de loe que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de vente.

Números sueltos, 26 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm  leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
wntotios de Africa sujetoa á la legislación peninsular, á los 
yiitódiaa de su promulgación, ai en ella» no ae dispusiese otra 

(Código civil).
uk a8 dl8P°8Íclone8 del Gobierno son obligatorias para la capl- 
wde provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 

cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
jroTincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881),

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarias cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de censervar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
’HESIBfSCIA OEi CaUSEJO OS ^¡¡IISTRBS

SS. Mu, 6| ^ey £jon ^|fongo XIII y la Reina 
“Ww Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan sin 
n^.en 8U importante salud. 

el mismo beneficio disfrutan todas las demás 
^ouaa de la Augusta Real Familia.

[Gaceta 20 Septiembre 1906.)

■ JEC01ON SEGUNDA
CIVIL je u PMTfflCU JE ZABASQZA

^gociad,o l.°—Administración

Sr‘ Director general de Administración,
^In, de 108 corrientes, dice á este Gobier- 

t^Ue*igae:
^terio^1^0 e* oPortano expediente en este Mi- : 
^eUo ’ °On mo^vo del recurso de alzada Ínter- j 
ho je^Or D. Emilio Foriscot del Río, arrendata- 
Nra ^^itrio sobre anuncios en esa capital, 
^°8to ‘ r?pdencia de este Gobierno de 25 de 
^antn^r0X‘mo Pasado anulando el acuerdo del 
ÍNión t0 dQ lft misma, relativo á la Ínter- j 

del debe darse á la regla 2.a de la tarifa
'•S. rec| establecido sobre anuncios; sírvase 
^MenoaQlar y remitir lO'* antecedes del caso 

de, ofioio, en conocimiento de las partes 
j & fin de que en el plazo de diez días, á 

’6^pr Ia publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
viüoia de lu presente orden, puedan ale

gar .y presentar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su derech ».

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Reglamento provisional para 1» 
ejecución de la ley de 19 de Octubre de 1889, se 
hace público en este periódico oficial.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1906,—El Go
bernador interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

Gastos carcelarios.—Circular.
Habiendo acudido á mi Autoridad el Alcalde 

de Ateca manifestando que los pueblos de aquel 
partido judicial|que á continuación se relacionan 
no han satisfecho lo que les corresponde sufragar 
por concepto de gastos carcelarios, encargo á loe 
Sres. Alcaides de los pueblos referidos, que en el 
término de ocho días cubran sus débitos, si no 
quieren incurrir en la multa que determina el ar
tículo 184 de la ley Municipal, apercibidos de 
proceder contra ellos á las medidas de rigor que 
haya lugar, por reclamarles en el preferente servi
cio de gastos carcelarios.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1906.—El Go
bernador interino, Salvador Alvarez de Sotomayor,

Relación que se cita.
Alhama, Bordalba, Bubierca, Bijuesca, Campi

llo, Calmarza, Castejón, Carenas, Cimballa, Cerve- 
ra, Cetina, Embid, Godojos, Ibdes, Monterde, Mo
ros, Nuévalos, Pozuel, Oseja, Torrelapaja, Torrijo y 
Villalengua.

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades do- 
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pendientes de la mía, procedan á la busca y deten- 
eión del joven José María Romeo, fugado de la 
•asa paterna en Galatayud, cuyas señas son: de 
diecinueve años de edad, soltero, estudiante, ojos 
garzos, nariz regular, pelo negro, sin hilo de barba, 
eon poco bigote; viste traje americana obscura á 
•uadros, botas negras, sombrero de paja ó gorra; 
también podía ser llevar pantalón blanco. Caso de 
•er habido, darán cuenta á este Q-obierno.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1906.—El Go
bernador interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

SECCION CUARTA
Timem de Hacienda de la provincia di Zangoea.

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de los 

individuos que no se han provisto de sus cédulas 
personales del corriente año en la capital y demás 
pueblos de la provincia, durante el período volun
tario de cobranza, se ha dictado con fecha 15 y 20 
del corriente mes la única y siguiente

«Providencia: De conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del art. 40 de la Instrucción de 
27 de Mayo de 1884, en el art. 41 de la misma y en 
el 49 de la de 26 de Abril de 1900, declaro iuour- 
sos en el único grado de apremio, que consiste en 
la obligación de pagar el duplo del valor de cada 
cédula y recargo municipal, á todos los individuos 
comprendidos en esta relación que no se han pro
visto de ella en el período voluntario. Publíquesa 
esta providencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para cono
cimiento de las personas interesadas».

Lo que se hace público por medio de la presente 
para conocimiento de ios interesados.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1906.—Toribio 
de la Serna.

D, Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de con

tribuyentes morosos que no han satisfecho sus cuo
tas en el segundo período de cobranza voluntaria 
de las contribuciones é impuestos del presente tri
mestre en la capital y pueblos de esta provincia, 
se ha dictado la siguiente

«Providencia: No habiendo satisfecho sus cuotas 
los contribuyentes expresados en la precedente re
lación, durante el primero y segundo período de 
cobranza voluntaria, á pesar de haber sido anun
ciados en forma reglamentaria, los declaro inour- 
sos en el recargo de primer grado de apremio, con
sistente en el 5 por 100 sobre el total importe del 
débito, de conformidad á lo que disponen ios ar
tículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en la inteligencia de que si en el término que 
pr. fija el art. 52 de dicha Instrucción no satisfa
cen el principal y recargo referido, se expedirá el 
apremio de segundo grado. Y hago entender al 
ejecutor la obligación que tiene de consignar al 
respaldo de los recibos talonarios el importe de ios 
recargos que cada deudor satisfaga».

Lo que se hace público por medio del presente 

para conocimiento de los contribuyentes de eu 
capital y pueblos da la provincia.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1906.—Toril!;i 
de la Serna.

SECCION QUINTA

r 
t

r

PARQUE ADMINISTRATIVO DE SUIÜINISTRO DEZARM i
— )

El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del P« i 
que Administrativo de Suministro de esta pluu ■
Hace saber: Que el día 4 de Ojtubre próximo,i í 

las once horas ae dicho día, se celebrará púbiici 
concurso en el Parque Administrativo deSamiair 
tro de esta capital, con objeto de verificar la coa- . 
pra de carbón vegetal y petróleo con destino s 
servicio de la misma, bajo las bases y oondioionei c 
que en las oficinas de este establecimiento estarii 
de manifiesto todos los días laborables, de nuerei 
trece, debiendo presentar en dicho acto maestrajj 
precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1906.—C&r^ f 
León.

CUERPO NACIONAL DEJNGENIEROS OE «nS
DISTRITO FORESTAL DBZARAGOZ*

Subasta de pastos.
Conforme al plan de aprovechamientos »PrOb^* 

por Real orden de fecha 20 de Agosto próximo[ 
sado é inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la prOf' 
cia de 27 del precitado mes, el día 30 del prei^ 
mes de Septiembre, á las once de su mañana, ‘ 
drá lugar en la Alcaldía de Esoatrón la prl® 
subasta de pastos del monte «La Caballera* L 
2.200 lanares, cuya estación de entrada sera u 
1.® de Octubre á 31 de Mayo y bajo el tipo ( 
sación de 2.090 pesetas y con sujeción al p 
condiciones inserto en el mencionado Bo l e t  
c ia l  de la provincia de fecha 27 de Agosto.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1906.—^ 
niero Jefe, P. I., N. Ricardo G. Cañada.

ARTILLERÍA.—10.° Depósito de Bese^'

ANUNCIO ,
Ordenado en el art. 236 y siguientes ^tan)ieü' 

mentó para la ejecución de la ley de 
to, aprobado por Real decreto de 23 de 
de 1896, apéndice 10.° de la Colección 
de dicho año, relativos á la revista aun^(jOeOf 
mentaria de los individuos que hayan ®er 
arma de Artillería y que en la actual* en 
lian en segunda reserva, pasen dicha re .v 
meses de Octubre y Noviembre Pr(^x,rn oéderi6 * 
caldos de la provincia de Zaragoza, 
publicarlos en las localidades oorreS^¡:<t^0,¿ 
consignando en sus pases U nota de 
devolviendo á este Depósito los oorr |g r-'- 
estados, que se les remitirán, en qne 00'(.^bi^ ,' 
denoia de dichos individuos, así como 
hubieran fallecido, su fecha y lugar; y
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ran presos, el establecimiento en que se enoaen- 

lrgaragnza 18 de Septiembre de 1906.—El Te
niente Coronel primer Jete, Tadeo Morales.

SKOO10N SEXTA  ■
Habiendo resultado infructuosos los encabeza- 

lientos gremiales para cubrir el cupo de consumos 
y sus recargos autorizados de este pueblo en el pró
ximo año de 1907, el Ayuntamiento y Junta de 
«ociados tiene acordado la celebración de las si
guientes subastas:

Arriendo á venta libre.
La primera, el día 25 del actual, por un período 

de ano á oinoo años,
Si no diere resultado tendrá lugar la segunda el 

día 5 de Octubre próximo, por un solo año.
Arriendo á la exclusiva.

De resaltar desierta la segunda subasta á venta 
libre, se celebrarán para el arriendo á la exclusiva, 
por los grupos de líquidos y carnes y sal, por un 
solo año:

La primera, el día 15 del expresado Octubre.
La segunda, el 23 de ídem ídem.
La tercera, el 31 de ídem ídem.
Las subastas se celebrarán en la Oasa Consisto-

á las diez, donde estarán de manifiesto al pu
blico los respectivos pliegos de condiciones.

Lagata 15 de Septiembre de 1906,—-El Alcalde, 
Dámaso Izquierdo.

Por terminación de contrato se hallan vacantes 
'm titulares de Médico, Farmacéutico y Practi- 
Wa de este pueblo, con 750, 200 y 50 pesetas 
^peotivamente, pagadas por trimestres vencidos 

el presupuesto Municipal.
, En la misma forma se halla vacantela plaza de 
^epeotor de carnes con 90 pesetas.

ofi admiten solicitudes hasta el 30 del actual, 
.lue se proveerán.
^ecíñena 19 de Septiembre de 1906.—El Alcal- 

aei Vicente Pérez.
^^o habiendo dado resultado los encabezamien- 

* gremiales intentados para cubrir el cupo de 
esn3311108 d® 1907, se procederá al arriendo de las 

Peoieg del mismo, bajo los pliegos de condiciones
d9 manifiesto en la Secretaría, seña- 

’has°38 ^ara ^a8 8abastas la hora de las diez de los 
á continuación se expresan:

p . A venta libre.
f^era subasta, el 30 de Septiembre.
Kunda ídem, el 10 de Octubre.

p . A la exclusiva.
¿Lmer,8' 9,aha8ta, el 18 de Octubre.
Ter U^a-'dem, e* 26 de ídem.
V8uerii el 3 de Noviembre.
N/°r|r'e9 Septiembre de 1906.—El Alcal- 

Cola9 Bernal,
_______________

vibn JUntamL<mto y Junta municipal de esta 
acordado el arriendo á venta libre de 

y ®8peoies para cubrir el cupo de ooneumos, 
Acholes en el año 1907, en subastas que se

celebrarán el 26 del actual, á las diez. Si no hubie
se postores, la segunda será el 7 de Octubre, a la 
mi<ma hora; si tampoco diese resultado, se proce
derá al arriendo con la exclusiva de los grupos de 
líquidos y carnes, cuyos actos teñirán lugar el 18 
y 28 del mismo y 7 de Noviembre próximo vinien
te, á las mismas horas y con arreglo al pli^g) de 
condiciones formado para las referidas subastas.

Plasencia de Jalón 19 de Septiembre de 190b.— 
El Alcalde, Casiano González.

No habiendo tenido efecto por falta de hoita- 
dores la subasta anunciada para el día 16 del ac
tual respecto del arbitrio sobre matacía de cerdos, 
el Ayuntamiento tiene acordado celebrar segunda 
subasta para el día 28 del corriente mes, á las diez, 
en esta Casa Consistorial, debiendo los licitadores 
sujetarse en un todo al tipo y pliego de condicio
nes formado al efecto al hacer la proposición.

Gallur 18 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Pablo Sierra.

El presupuesto municipal ordinario de esta villa, 
formado para el año 1907, se halla de manifiesto, 
por término de quince días, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, durante las horas de oficina, á los 
efectos reglamentarios.

Piasenoia de Jalón 19 de Septiembre de 190b.— 
El Alcaide, Casiano González.

D. Bruno Bartolomé y Gallo, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de la villa de Trasmoz; 
Certifico: Que en el capítulo 9.°, art. 6 , del pie- 

supuesto municipal ordinario para 191)7, aparece 
consignada la cantidad de 1.830*36 pesetas por con
cepto de arbitrios extraordinarios á cubrir según 
la tarifa siguiente:

Artículos.

Unida
des.

Küogt.

Precio 
medio.

PU.Cto.

Arbitrio

PU. CU.

Consumo 1 
calculado.

Kilogramo*

PRODUCTO 
anual

PU. cu.

Paja..............100 2 0‘20 41.515 830‘3*

Leña............ 100 2 0‘20 50.003 1.000*06

1.830*36

Y para que conste y sea publicada en el Bo l b - 
TÍu n?iciAL de la provincia, conforme á lo dispues
to en la Real orden de 3 de Agosto de 1878, expi
do la presente visada por el Sr. Alcaide en Trae- 
moz, á diecinueve de Septiembre de mil novecien
tos seis.—El Secretario, Bruno Bartolomé.—Visto 
bueno.—El Alcalde, Gregorio Andía.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario^ 
formado por este Ayuntamiento para el año de 
1907, se halla de manifiesto, en la Secretaria del 
mismo, por término de quince días, durante los 
cuales podrán examinarlo libremente cuantos ve
cinos lo deseen y presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen pertinentes.

Villadoz 18 de Septiembre de 1906.—El Aloal* 
¡ de, Francisco Gaudioso.
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No h hiendo dado resaltado los encabezamientos 
greioinl^s intentados por este Ayuntamiento para 
realizar 1 impuesto de consumos y sus recargos 
para el próximo ejercicio de 1907, se procederá al 
arriendo en venta libre, por un período de tres 
años, ui 1 brandóse la primera subasta el día l.° del 
próximo mes de Octubre y hora de las diez, en el 
Salón de sesiones de este Consistorio.

Si la anunciada subasta se declarase desierta por 
falta de bcitador, se celebrará una segunda en el 
mismo local el día once de dicho mes; admitiendo 
proposiciones por las dos tercera partes de la can
tidad que sirve de tipo. En este caso, el arriendo 
será váddo por un año solamente, según precep
túa el art. 281 del R glameuto.

Si tampoco este medio diese resultado satisfac
torio, se arrendarán los repetidos derechos de 
consumos con venta exclusiva de los grupos parcia
les de líquidos y carnes, cuyos remates tendrán la
gar los -das 21 y 29 de Octubre y 7 de Noviembre 
próximos venideros.

Los pliegos de condiciones que han de regir en 
las subastas anunciadas se hallarán de manifiesto 
con la oportunidad necesaria en la Secretaría mu
nicipal.

Epiía 20 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Benigno Viñaales.

No habiendo dado resultado ios encabezamientos 
gremiales voluntarios, el Ayuntamiento y Asocia
dos tienen acordado el arriendo á venta libre, por 
término de uno á cinco años, de los derechos que 
devenguen todas las especies sujetas ai impuesto 
de consumos y sus recargos, bajo el tipo y condi 
oiouen que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del mismo, á cuyo fin se celebrará la primera subas
ta el día l.° de Octubre próximo, de diez á doce, 
en ia Casa Consistorial, y caso de no dar resaltado, 
tendrá lugar la segunda, por un año, el día 11 del 
mismo, á las propias horas.

Si ésta resultase negativa, se procederá al arrien
do con venta á la exclusiva de los grupos de líqui
dos, sai y carnes por un año; cuya subasta ten
drá lugre el día 19 de dicho mes, la segunda el 
27 del miNino si resultase desierta la primera y la 
tercera y úitima el día 5 de Noviembre siguiente, 
en el mismo local y á las indicadas horas con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de ma- 
nifiy^to en dicha Secretaría.

Miedos 19 de Septiembre de 1906.—El Alcalde, 
Antonio Lorente.

___ ^ÜUIÜN SEPTIMA
Jl? DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Cédulas de citación

En vii t.ud de lo dispuesto por el Sr. Juez de ins- 
truócióii it-l distrito de San P»blo de esta capital, 
ee cita a F derico Tomás Nicolás, que habitó calle 
Argenso h , ocho, y cuyo paradero se ignora, para 
que deoi i<> del té' mino de diez días, á contar desde 
la insei cióu de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  se 
presen» - n este Juzgado para que manifieste si se

.................... .. —
conforma ó no con las penas que le pide el Minii» 
terio Fiscal en cansa por estafa: bajo aperoibimieih 
de que de no verificarlo le parará el perjaioio qa* 
haya lugar.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1906.—El Escri*. 
baño, Justo Emperador.

Egea de los Caballeros. 
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este partido, 86 
providencia de este día dictada al oanplimeuUt 
una carta-orden de la Exorna Audiencia del Ti# 
rritorio, tiene acordado la publicación de esta o* 
dula, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  deeiU 
provincia y Gaceta de Madrid, por la que se oita,í 
los vecinos del pueblo de Biota Juan Artigas Alu* 
tuey, Benita Lasheras Senao y Rosario Maroellú 
Aznárez, desconociéndose su actual domicilio por 
haber embarcado para la República Argentin»! y 
á Fermín Ezquerra Díaz, por ignorarse su do
micilio, á fin de que en los días dieciséis y die* 
cisiete de Noviembre próximo, á las diez de lamí" 
ñaña, comparezcan en concepto de testigos al jui
cio oral señalado en causa contra Pedro Berrogu» 
Guinda y Saturnino Martínez Iriarte sobre homi
cidio, que ha de celebrarse en la Sala de lo crimi
nal de dicha Audiencia; bajo la malta y apercibi
miento que determinan los artículos ouatrooieutoi 
diez y cuatrocientos veinte de la ley de Enjuim** 
miento criminal.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de eiu 
provincia expido y firmo la presente en Egeadelot 
Caballeros á dieciocho de Septiembre de mil nove
cientos seis.—El Actuario, Gaspar Santiaste.

La Almunla.
D. Fernando de Juan y del Olmo, Jaez municipal 

ejerciente el de instrucción de este partido 
traslación del propietario:
Por el presente edicto se cita, llama y empW* 

Miguel García López y Fransiseo Alvarez Pascua, 
vecinos de Madrid, que visten ambos de paútale > 
únicas señas que existen y cuyo actual paradero 
ignora, para que en el término de nueve díajt 
contar desde su inserción en la Gaceta de Mcw ’ 
comparezcan ante este Juzgado, á prestar declara 
oión al objeto de ser oídos en causa que seiu8 r 
sobre estafa por viajar sin billete, apercibieo 
que de no verificarlo les parará el perjuicio I 
haya lagar.

Al propio tiempo encargo á todas las Auto , 
des y agentes de la policía judicial proceda0 
detención de dicho sujeto y sean conducido8^ 
las seguridades debidas á disposición de este 
gado. .

Dado en La Almunia á veinte de Septi®^ 
de mil novecientos seis.—Fernando de JuflU' 
Actuario, Florencio Moya.

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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